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lll del cÓDlco URBANo PARA Et ESIADO DE JALISCO y se odiciono ol ortícuto 5 to frocción il Bis de to LEy DE DEsARRoLLo FoRESTAL

SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE JALISCO.

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JAIISCO.

PRESENTE:

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA LIZBETH RAMíREZ PÉREZ, Presidenio de

lo Represenloción Porlomenlorio del Portido verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28,

frocción I de lo constitución Político; 
,l35 

frocción l, i3l y 142 de lo

Ley orgónico del Poder Legislotivo, ombo s ordenamientos der

Esiodo de Jolisco, propongo lo siguientezrfNtCtnflVn DE

LEYmedionte lo cuol se odiciono ol oriículo 5 lo frocción XV Bis,

reformo los ortículos 90 en su frocción Xlll y gz fracción lll del

CÓOICO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SE OdiCiONO OI

ortículo 5 lo frocción ll Bis de lo LEY DE DESARROLLO FORESTAL

SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE JALISCgTá ocuerdo con to
siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

Lo Asomblec Generol de lo oNU odopio lo Agendo 2030 poro er

Desorrollo sostenible, el cuol es un plon de occión o fovor de los

personos, el ploneto y lo prosperidod;rdentro de lo cuol se

plonteon 17 objetivos con ló9 metos de corócter integrodo e

indivisible que oborcon temos de economío, sociol y ombientol.

I Orgonizoción de los Nociones Unidos, ONU. Recuperodo del s¡tio: https:,//www.un.org/sustoinobledevplopmenl/es/iojS/O9ilo_
osom bleo-generclodoplolo-ogendo-2030-poro-el-desorollo-soslenible/
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Se reconoce lo sostenibilidod urbono como un elemento clove

poro el desorrollo, el objetivo de desorrollo sostenible en su

objetivo I I estoblece:

"ll.I De oquí o 2030, oseguror e/ occeso de todos /os personos o
viviendos y servicios bósicos odecuodos, seguros y osegurbles y mejoror
los bonios morgìnoles.

I1.2 De oquí o 2030, proporcionor occeso o sisfemos de tronsporfe
seEturos, osequib/es, occesib/es y sosfenib/es poro fodos y mejoror Io
seguridod viol, en porficulor medionte lo amplioción del tronsporfe
público, presfondo especio/ otención o /os necesidodes de /os personos
en sifuocion de vulnerobilidod, /os muieres, /os niños, /os personos con
discopocidod y /os personos de edod.

t 1.3 De oquí o 2030, oumenfor lo urbonizoción inc/usivo y sosfenibte y to
copoctdod pora lo plonificoción y Io gestión porficipotivos, integrodos y
sosfenibles de /os osentomientos humonos en todos /os poíses.

I1,4 Redoblor los esfuezos poro proteger y solvoguordor el potrimonio
culturol y nofurol del mundo.

II.5De oquí o 2030, reducir signiftcofivomenfe el número de muerfes
cousodos por /os desosfres, inc/uidos /os re/ocionodos con e/ oguo, y de
personos ofeclodos por ellos, y reducir considerob/emenfe /os pérdidos
económicos dl'recfos provocodos por /os desosfres en com poroción
con el producfo interno bruto mundiol, hociendo especio/ hincopié en
lo protección de /os pobres y /os personos en situociones de
vulnerobilìdod.

II.6 De oquí o 2030, reducir el impocto ombientol negotivo per copifo
de /os ciudodes, inc/uso prestondo especio/ ofención o lo colidod del
oíre y /o gesfión de /os desechos municípoles y de ofro fipo.

lI.7De aquí o 2030, proporcionor occeso universol o zonos verdes y
espocios públicos seguros, inclusivos y occesib/es, en porticulor poro /os
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muieres y /os niños, /os personos de edod y /os personos con

lI.a Apoyor /os vínculos económicos, socio/es y ombienfoles posifivos
enfre /os zonos urbenos, periurbonos y ruroles fortaleciendo to
ploníficoción del desorrollo nocionol y regionol.

Il.bDe oquí o 2020, oumentor considerob/emente el número de

ciudodes y osenfomienfos humonos que odopton e implementon

políticos y p/ones infegrodos poro promover lo inclusión, e/ uso eficiente

de /os recursos, lo mífigoción del combio climófíco y lo odopfoctón o él

y lo resiliencìo onte /os desosfres, y desonollor y poner en próctico, en

consononcio con el Mqrco de Sendoi poro /o Reducción delRiesgo de

Desosfres 2015-2030, /o geslión integrol de /os riesgos de desostre o

fodos /os nive/es.

I I.c Proporcionor apoyo o /os poíses menos ode/onfodos, inc/uso

medionfe osisfencio finonciero y fécnico, pqra que puedon construir

edil'icios sosfenib/es y resi/ientes utilizondo moterioles /oco/es. "2

Por lo que un ingrediente clove poro logror estos objetivos, es lo

gestión sostenible de los bosques urbonos y periurbonos, osí como

uno plonifícoción y gobernonzo de lo ciudod de formo

odecuodo.

De ocuerdo con lo Orgonizoción de los Nociones Unidos poro lo

Alimentoción y lo Agriculturo (FAO) y Arbor Doy Foundotion,
t
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2 Orgonizoción de los Noc¡ones Unidos. ONU. Recuperodo del s¡tio: htlps://M.un.org/suslo¡nobledevelopmenl/es/c¡ties/
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onuncioron que los ciudodes que hobíon sido reconocidos en el

morco del progromo "Ciudodes orbolodos del mundo" estobo

Guodolojoro, México,3 entre vorios ciudodes de otros poíses.

Poso sin dudo importonte poro nuestro ciudod, por lo que el

concepto de bosque urbono, es uno porte cruciol de un futuro

sostenible poro el ploneto y los sociedodes, mlsmo que merece

un reconocimiento por lo ley y conceptuolizoción en el plon de

desorrollo de los urbes.

Desde los oños ochento, expertos ombientoles como Rowntree y

Benovides, definieron los corocferísticos y beneficios que oporton

los óreos verdes de gron tcmoño estoblecidos dentro de los

ciudodesque modificon totolmente los dinómicos ombientoles y

ecosistémicos de uno ciudod, odemós de otorgor un volor

culturol y de pertenencio entre sus hobitontes, siendo Centrol Pork

en Nuevo York, Estodos Unidos, el ejemplo mós populor de un

Bosque Urbono que octúo como un pulmón en uno de los

ciudodes mós poblodos del mundo, osí como el Bosque de

Chopultepec en lo Ciudod de México, que tiene uno interocción

sumomente simílor y es considerodo como elemento identitorio

de lo copitol del poís.

3orgonizoción de los Nociones Unidos poro lo Al¡mentoción y lo Agriculluro (FAO)
htf ps://ww.f oo.orglnews/story/es/il eñ / 1 392066 / icode /

Recuperodo del s¡t¡o:
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Lo Ley Generol de Desorrollo Forestol Sustentoble, tiene por objeto

regulor y fomentor el monejo integrol y sustentoble de los

territorios forestoles, lo conservoción, protección, restouroción,

producción, ordenoción, el cultivo, monejo y oprovechomiento

de los ecosisfemos forestoles del poís y sus recursos; osí como

distribuir los competencios que en moterio foreslol correspondon

o lo Federoción, los Entidodes Federotivos, Municipios; osimismo,

dispone en suortículoZ frocción V bis, el concepto de bosque,

siendo:"Ecosisfemo foresfo/ principolmenfe ubicado en zonos de

clima templado en e/ que predominon especies /eñosos perennes

que se desorrollan de forma esponfóneo y gue cuenfon con /os

corocterísficos pora ser considerodos fenenos foresfo/es

arbolados de ocuerdo con esfo Ley".t

En lo definición onterior, se expreson los corocterísticos de un

bosque trodicionol y es donde notomos lo principol diferencio o

consideror poro definir un concepto mós específico como el de

bosque urbono, onolizodo desde otro perspectivo, el cuol serío el

origen del mismo.

Los bosques urbonos tienen uno condición ontropogénico, eslo es

que derivon de lo octividod del ser humono o, dicho en otros

polobros, que fueron creodos por el ser humono y no de formo

espontóneo.
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En Jolisco, octuolmente contomos con 14 bosques urbonos

consolidodos de ocuerdo ol Plon de Ordenomiento Metropolitono

del AMG, como lo son: Porque Aguo Azul, Porque Metropolitono,

Bosque Los Colomos, entre otros, de iguol formo, se cuenfo con l4

bosques con potenciol de consolidoción como son: Porque Cerro

del Tesoro, Cerro del Cuctro, Cerro de lo Reino, por mencionor

olgunos,s sin emborgo, únicomente ll de los bosques

consolidodosson gestionodos por lo Agencio Metropolitono de

Bosques Urbonos, recientemente creodo en el cño 20,l9, lo cuol

se encorgo de lo dignificoción, conservoción y mejoromiento de

los ecosistemos con su biodiversidod e infroestructuro.

Los dinómicos ombientoles de los bosques urbonos les permiten

funcionor como enfriodores noturoles ol otenuor los temperoturos

que se encuentron en los ciudodes medionte lo humidificoción

del ombiente, los viviendos cerconos pueden notor uno

disminución de hosto 3oC,ó esto se troduce en un ohorro de

energío ol no tener lo necesidod de utilizor tonto tiempo

ventilodores o oires ocondicionodos y mejoro los condiciones

poro reolizor octividodes ol oire libre evitondo lo sofococión y

golpes de color.

SIMEPLAN, Plon de Ordenomiento Metropolilono del AMG, Cop.7.2.3, Pog.318 y 319. Recuperodo del sit¡o:
https://M.imeplon.mx/siles/defoull/files/IMEPLAN/POTmel_ttlFB-BojoRes.pdf
óKordon, O., Gozdyro. P.. Misic. 8., Moolo, F., Polmer, L. J., Pqus, T. y Bermon, M. G. {2015). Neighborhood greenspoce cnd heolth in o
lorge urbon cenler. Scienlif¡c Reports. S. I 1ó10.
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Tienen lo copocidod de filtror componenies nocivos del oire,

principolmente el dióxido de corbono, un gos de efecto

invernodero, producto de lo motorizoción y octividod industriol

correspondientes o codo ciudod,z odemós de creor borreros que

detienen contominontes y permiten el troslodo de especies que

oyudon o lo polinizoción, esto es, moyormente recomendodo en

locolidodes sin povimento como medido de control del polvo y

grondes portículos.

El estodo de Jolisco, no es ojeno el oumento de lo temperoturo,

principolmente en los regiones de lo Costo o los Altos de Jolisco,B

y en el coso de lo Zono Metropolitono de Guodolojoro, cuondo

llego lo temporodo de lluvios ocurren inundociones en ovenidos

oltomente tronsitodos debido o uno molo ploneocíón urbono y

pocos óreos verdes que oyudon o lo infiltroción del oguo,

díficultondo e incluso imposibilitondo el tronsito seguro de los

cíudodonos o sus destinos.

Sin emborgo, es el coso que en lo legisloción nocionol y jolisciense

no existe uno definición de que elementos constituyen un Bosque

Urbono y el tipo de espocio público que deberío considerorse

como uno, por lo cuol, de continuor sin uno clorídod jurídico

estoríomos ignorondo potencioles proyectos que pudieron entror

7 Velosco. E.. Perusquio, R., Jiménez, 8., Hernóndez, F., Comocho, P., Rodríguez. S., Relomo., A y Molino, L.L l2O14). Sources ond sinks
of corbon d¡oxide in o neighborhood of Mex¡co Cily. AlmosphericÊnvironment, 97, pp.226-238
8 Romírez Sónchez, Hermes Ulises. 20ì5. Codo vez mas exfremos /os fernperÕfuros en Jolisco, Instiluto de Astronomío y Meleorologío
de lo Univeß¡dod de Guodolojoro.
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en este esquemo urbono e incluso considerondo otros que

corecen de los condiciones ombientoles y ecosistémicos

odecuodos, de formo que oumentoríomos lo brecho de

desiguoldod sociol ol fovorecer zonos de moyor plusvolío y

monieniendo el rezogo de óreos verdes urbonos de lo Zono

Metropolito no de Guodolojoro.r

Al reconocer o los bosques urbonos como uno olternotivo reol

poro el combote o los efectos odversos del combio climótico y

demós ospectos negotivos generodos por inodecuodos gestiones

de los ciudodes, esloríomos brindondo mejores espocios o lo

ciudodonío poro lo recreoción y deporte ol oire libre,

promoviendo el sono desorrollo de lo personolidod y generondo

moyor cohesión sociol entre lo comunidod vecinol, que si bien

cuenton con óreos verdes y porques, estos no son suficientes poro

resolver los problemos onteriormente mencionodos.

Resolto el hecho de que un bosque requiero ínfroestructuro, y es

que en ol estor dentro de núcleos urbonos, requieren

forzosomente un trobojo de ploneoción y diseño poro reproducir

los dinómicos noturoles y que no cousen ofectociones o los

viviendos y cominos cerconos. El equipomiento de un bosque

urbono es similor o lo de un porque borriol, como senderos

morcodos, iluminoción, óreos de recreoción infontil, señolético y

e lnsli'lulo de lnformoción Teriloriol del Esfodo de Jolisco, Conlidod de óreos verdes de Guodolojoro y lloquepoque por debojo de
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óreos de vigiloncio en entrodos y solidos y en coso de requerirlo,

espocio de estocionomiento de vehículos (incluidos los no

motorizodos).

Es por ello que solicifomos su od¡ción ol Código Urbono poro el

Estodo de Jolisco, y seon considerodos en los futuros progromos

de desorrollo urbono estotol y municipol, yo que requieren uno

ploneoción distinto o lo que pudiero requerir un porque municipol

o óreo noturol protegido; por lo que considerbmos odemós que

tienen moyor similitud con el diseño e implementoción de

ciclovíos por su corócter de uso urbono.

En México y en Jolisco, existen leyes que defínen óreos orbolodos

y sus corocterísticos, éstos no contemplon o los bosques

encontrodos dentro de los osentomientos humonos, como es el

coso del ortículo 7 frocción LXXI Bis de lo Ley Generol de

Desorrollo Forestol Sustentoble, que determino ol Terreno forestol

orbolodocomo:"ferreno forestolgue se exfiende por mós de 1,500

mefros cuadrados dofodo de orboles de uno olturo superior o 5
mefros y uno coberturo de copo superior al diez por ciento, o de

órboles copoces de olconzor esto alturo in sifu. lncluye fodos /os

fipos de bosques y se/vos de /o c/osificoción del lnstituto Nociono/

de Esfodísfico y Geogrofía que cumplon esfos corocterísficos."

Sin emborgo, en lo guío poro lo interpretoción de cortogrofío, uso

de suelo y vegetoción del lnstituto Nocionol de Estodíslico y
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Geogrofío, no se hoce mención o los bosques dentro del óreo

urbono. Lo guío únicomente hoce uno corto referencio o los

Bosques lnducidos, donde expreso que estos son el producto de

lo introducción deliberodo con fines de ornotomedionte

octividodes de reforestoción con eucolipto, cosuorino, cedro o
pirú|, uno definición sumomente generol como poro considerorlo

similor o lo propuesio en lo presente iniciotivo.

Asimismo, es importonte lo político ombientol que debemos tener,

yo que en moterio de preservocÍón y restouroción del equilibrio

ecológico y protección ol ombiente, se deben observor criterios

como que los ecosistemos son potrimonio común de lo sociedod

y de su equilibrio dependen lo vido y los posibilidodes productivos

del poís y, en especiol, de Jolisco; y estos y sus elementos deben

ser oprovechodos en formo sustentoble de monero que se

osegure uno productividod óptimo y sostenido, compotible con

lo evolución de los procesos productivos; po¡ lo que, los

outoridodes estotoles, municipoles, y los federoles en funciones en

el estodo, deben de osumir lo responsobilidod de lo protección

ombientol del territorio de lo entidod, bojo un estricto concepto

federolisto, conjuntomente con lo sociedod; luego entonces, lo

inclusión del concepto de bosque urbono encuentro sustento.
a

Abonondo o lo expresodo, se le sumo que lo Ley Estotol del

Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente, no confemplo

copítulo especiol o oportodo ol bosque urbono, yo que solo troto
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de los Áreos Noturoles Protegidos, en donde se define o los

Porques Estoioles en su ortículo 47 como:

"Arfículo 47. Los porgues esfofo/es son oque//crs óreos de uso

público, consfifuidos por et Titulor del Ejecufivo, que confienen

represenfociones biogeogróf'icos en el ómbito regionalde uno o

mós ecosisfemos, cuyo bellezo escénico es representafivo, fienen

volor cíentífico, educotívo y de recreo, y volor hisfortco, por Io

exisfencio de flora y fauno y sus posibi/idodes de uso ecofurístico.

En /os porgues y reservos esfofo/es so/o podró permifirse lo

reolízoción de ocftvidodes relactonodos con lo protección de sus

recursos nofuroles, elincremento de su florq y founo y en general,

con Io preservoción de /os ecosisfemos y sus e/emenfos, osí como

con lo invesfigoción, recreoción, ecolurismo y educoción

ombienlol."

Ahoro bíen, y ol eslor dentro del copítulo de Áreos Noturoles

Protegidos estón condicionodos o diferentes cuidodos y

restricciones,. osí como métodos de conservoción mós estrictos

que no permilen lo reolizoción de ciertos octividodes recreotivos

como los reolizodos en un Bosque Urbono.

Por lo tonto, nos encontromos entonces onte un escenorio donde

los objetivos de desorrollo sostenible y lo legisloción ombientol

mexicono se entrelozon, o fin de obligor o uno consfonte

octuolizoción de nuestro morco jurídico en pro de reolizor los
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combios y occiones enfocodos directomente en lo solución de

dichos problemóticos.

Reconocemos que se hon hecho esfuerzos importontesporo

mitigor los efectos odversos del combio climótico medionte
plones de occión como el Plon de Acción crimóticq

Metropolitono, Plon de ordenomiento Territoriol Metropolitono,

entre otros, osí como nuevos estudios utilizondo indicodores mós

detollodos, sin emborgo, consideromos importonte sumor

herromientos o los occiones de mitigoción o trovés los bosques

urbonos y nuestro objetivo es dejor en cloro los condiciones y

octividodes permitidos poro dichos espocios, todo vez que no se

cuento con cloridod jurídico en su definición.

Es de señolorse que Ley de Desorrollo Forestol Sustentoble poro el

Estodo de Jolisco, dispone en su ortículo 5 que se debe entender
por:"Bosque: Ecosisfemo foresfo/ principalmenfe ubicodo en

zonos de climo templado en el que predominon especies /eñosos

perennes gue se desorrollan de forma esponfóneo y que cuenton

con /os característicos poro ser considerodos fenenos foresfo/es

orbolados de ocuerdo con esfo Ley."

Y el código urbono de Jolisco, en su ortículo s frocción xilr,

determino lo que se debe entender por óreos y predios de

conservoción ecológico, señolondo que son: "Los tierros, aguas y

bosques que por sus corocferísficos de volor científico, ambientol
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o poisojístico deben ser conservodos, de conformidod con la
le gislo ci ó n o pli co ble."

Concluyente es, que se debe estoblecer un concepto de bosque

urbono poro cerror lo brecho entre un bosque ordínorio y un

bosque urbono que no es un simple jordín, porque o orbolodo

urbono, sino con otros corocterísticos, por ello, lo propuesto cobro

sustento poro odicionor del concepto de Bosque Urbono y

reformor como consecuencio los ortículos 5, 90 y 97del Código

Urbono poro el Estodo de Jolisco, y 5 de lo Ley de Desorrollo

Forestol Sustentoble poro el Estodo de Jolisco, poro efectos de

uno mejor comprensión de cómo se encuentron y como

quedoríon los ortículos moterio de lo presente iniciotivo, es que se

inserto el presenie cuodro comporotivo, mismo dice de lo

siguiente monero:
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CODIGO URBANO PARA Et

ESTADO DE JAIISCO.

DICE:

CODIGO URBANO PARA Et

ESTADO DE JATISCO.

DEBE DECIR:

Arlículo S.Poro los efectos de este

Código, se entiende por:

I (...) olxv(...)

Artículo 5. Poro los efectos de este

Código, se entiende por:

I (...) olxv (...)

XV Bis. Bosque Urbono: Es un espocio

público o privodo inserlqdo en el

medio urbono que se encuenlro
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XVI(...) oILXXXVI (...)

poblodo de formociones vegelqles

predom¡nontemenfe órboles. Son

espoc¡os vivos inmersos en un

ecos¡slemo prop¡o ol iguol que su

biodiversidod: oguo, suelo. climo,

poisojes, plontos y orgonismos

osociodos, que se desorrollon denlro

de un cenlro de pobloción o

qsenlomienlo humono. Este espocio

debe contor con uno superficie de

por lo menos 35,000 metros

cuodrodos con un oncho de 40

mefros, qdemós de conlqr con uno

coberturo de copo qrbóreo de dosel

que supere el 407" de su superficie

tolol;

XVI(...) ol LXXXVI (...)

Artículo 90. El Progromo Estotol, en

Términos generoles deberó contener:

Xlll. Los objetivos específicos poro

logror lo conservoción de los recursos

noturoles, lo biodiversidod, el

desorrollo sustentoble del Estodo y lo

resiliencio onte los desostres

noturoles;y

I (...) olxll (...)

Artículo 90. El Progromo Estotol. en

términos generoles deberó contener:

Xlll.Los objetivos específicos poro

logror lo conservoción de los recursos

noturoles, lo biodiversidod, los

bosques urbonos, el desorrollo

sustentoble del Estodo y lo resiliencio

onte los desostres noturoles;y

I (...) olxll (...)

arn
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xrv (...) xrv ( )

Arlículo 97.E1 progromo municipol de

desorrollo urbono, comprenderó:

I (...) ol ll (...)

lll. El estudio de los condiciones

geofís¡cos, ecológicos y ombientoles

en los centros de pobloción y de los

medidos poro su conservoción y

mejoromiento;

lv (...) olxll (...)

Arlículo 97.E1 progromo municipol de

desorrollo urbono, comprenderó:

I (...) ol ll (...)

lll. El esludio de los condiciones

geofísicos, ecológicos y ombientoles

en los centros de pobloción,los

bosques urbonos, y los medidos poro

su conseryoción y mejoromiento;

lv (...) olxll (...)

IEY DE DESARROTTO IORESTAT

SUSTENTABLE

PARA Et ESTADO DE JAIISCO.

DICE:

TEY DE DESARROTTO FORESTAT

SUSTENTABTE

PARA Et ESTADO DE JALISCO.

DEBE DECIR:

Arlículo 5. Poro los efectos de esto

Ley se entenderó por:

I (...) ol ll (...)

Arlículo 5. Poro los efectos de esto

Ley se entenderó por:

I (...) ol ll (...)

ll. Bis Bosque Urbono: Es un espocio

público o privodo insertodo en el

medio urbono que se encuenlrol

poblodo de formociones vegetoles

predominonfemente órboles. Son

espocios vivos inmersos en un

ecosistemo propio ol iguol que su

biodiversidod: oguo, suelo, climo,
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lll (...) olxl (...)

poisojes, plontos y orgonismos

osociodos, que se desorrollon denlro

de un centro de pobloción o

qsentomienlo humono. Este espocio

debe contor con uno superficie de

por lo menos 35,000 metros

cuodrodos con un oncho de 40

melros, qdemós de contor con uno

coberturo de copo qrbóreo de dosel

que supere el 407. de su superficie

lofol;

lll (...) olxl (...)

Como lo dispone el ortículo I 42 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbito
jurídico, no trosgrede el orden jurídico ni es regres¡vo lo iniciotivo,

pues se plonteo un odecuodo concepto que ho quedodo o lo
derivo y que es importonte definir y estoblecer en nuestro

legisloción, sin que ello implique invosión de esferos

compefencioles, yo que tonto el Código Urbono, como lo Ley de

Desorrollo Forestol permiten lo coincidencio de un concepto de

bosque urbono, o diferencio de otros óreos verdes, o óreos y

predíos de conservoción ecológico, osí como porques, jordines,

orbolodo urbono y demós conceptos que no pueden estor

concentrodos en los corocterísticos de bosque urbono.
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De iguol formo, el concepto de bosque urbono, no puede estor

considerodo dentro del concepto de óreo forestol o similores,yo

que los ccrocterísticos y elementos que lo conformon son

distintos; luego entonces, no riñe con lo legisloción el odicionor el

concepto que se propone y que, si es importonte contemplor el

concepto, por lo que no existe uno repercusión en dicho sentido,

sino mós un ojuste necesorio.

Debemos recordor, odemós, que el Progromo Estotol que

determino el Código Urbono, es formulodo por lo Secretorío de

Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol, en donde se plonteo se

consideror de formo específico o los bosques urbonos; yo que

octuolmente son objetivos específicos el logror lo conservoción

de los recursos noturoles, lo bíodiversidod, el desorrollo sustentoble

del Estodo y lo resiliencio onte los desosires ncturoles, pero con el

concepto propuesto, es que deben estos espocios verdes ser

considerodos en el progromo estotol indicodo; osimismo, el

progromo municipol de desorrollo urbono debe contemplorlo,

por ello lo propuesto en los términos plonteodos, sin que ofecte su

contemploción, pero si generondo uno inclusión del término por

existir en nuestro estodo.

Resulto importonte que, ol momento de uno ploneoción, de

olguno eloboroción de los plones,yo seo estotol o municipoles,

siempre estén considerodos los bosques urbonos, yo que

cuolquier occión del humono en lo infroestructuro, lo corgo
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poblocionol y servicios, vo impocior en estos, por lo que deben

ser considerodos y evoluodo su función con el fin de estor

confemplodos, ser volorodos y que sigon perdurondo, por ello, es

otinodo lo propuesto que se plonteo en el presente documento.

En el ómbito sociol, no tiene repercusión ol ser un nuevo

concepto que viene o reforzor lo protección y sustentobilidod de

nuestro medio ombiente y o considerorlo dentro de los

ordenomientos oplicobles, obligondo o lo outoridod o

considerorlo dentro de sus plones, progromos y occiones

gubernomentoles, siendo benéfico el incorporor el concepto de

bosque urbono como se plonteo.

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, con lo
reformo que se pretende o los ordenomientos legoles propuestos,

no se tronsgreden o focon rubros que impocten lo económico,

por lo que no existe repercusión en dicho sentido.

Lógico resulto, que, con lo oproboción de lo presente iniciotivo,

se tendró un fortolecimiento en lo búsquedo de lo protección del

medio ombiente y uno sustentobilidod odecuodo de nuestros

ecosistemos vitoles poro lo vido humono y urbonístico de Jolisco.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos

28 frocción I de lo Constitución Políiíco, osí como los ortículos 
,l35

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del estodo de Jolisco, lo suscrito Diputodo
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integronte de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de
esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguíente:

lNlclATlvA DE LEY medionle lo cuol se odiciono ol orlículo 5 tq
frocción XV Bis, reformo los orlículos g0 en su frocción Xlll y 97

frocción ilt det cóoloo URBANo PARA Et ESTADO DE JAL|SCo y se

odicÍono ol orlículo 5 lo frocción ll Bis de lo tEy DE DEsARRotto

FORESTAT SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE JALISCO.

ARTícuto PRIMERO. se odiciono ol ortículo 5 lo frocción XV Bis,

reformo los orlículos g0 en su frocción Xlll y g7 lrocción lll del

CóOIOO URBANO PARA Et ESTADO DE JALISCO, POrO qUEdOr dE IO

sÍguienle formo:

Arlículo 5. (...)

I (...) ol xv (...)

XV Bis. Bosque urbono: Es un espocio público o privodo inserlodo

en el medio urbono que se encuenlro poblodo de formociones

vegetoles predominonlemenle órboles. son espocios vivos

inmersos en un ecosislemo propio ol iguol que su biodiversidod:

oguo, suelo. climo, poisojes, plonlos y orgonísmos osociodos, que

se desorrollon dentro de un cenlro de pobloción o osenlomiento

humono. Este espocio debe conlor con uno superficie de por lo
menos 35,000 melros cuodrodos con un oncho de 40 melros,
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odemós de conlor con uno coberluro de copo orbóreo de dosel

que superc el407o de su superf¡c¡e lolql;

xvl(...) ol LXXXVI (... )

Arlículo 90. (...)

I (...) ol xll (...)

Xlll. Los objetivos específicos poro logror lo conservoción de los

recursos noturoles, lo biodiversidod, los bosques urbonos, el

desorrollo sustentoble del Estodo y lo resiliencio onte los desostres

noturoles; y

xrv {...)

Arlículo 97.(...)

l(...) ol ll (...)

lll. El estudio de los condiciones geofísicos, ecológicos y
ombientoles en los centros de pobloción, los bosques urbonos, y

los medidc¡s poro su conservoción y mejoromiento;
:
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ARTíCULO SEGUNDO. Se odiciono ol orlículo 5 lo frocción ll Bis de

lo IEY DE DESARROTTO FORESTAT SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE

JAUSCO, poro quedor de lo siguienle formo:

Arlículo 5. (...)

l(...) ol ll (...)

ll. Bis Bosque Urbono: Es un espocio público o privodo insertodo

en el medio urbono que se encuenlro poblodo de formociones

vegeloles predominonlemenle órboles. Son espocios vivos

inmersos en un ecosislemo propio ol iguol que su biodiversidod:

oguo, suelo, climo, poisojes, plonlos y orgonismos osociodos, que

se desorrollon denlro de un cenlro de pobloción o qsenlomiento

humono. Esle espocio debe conlor con uno superficie de por lo

menos 35,000 melros cuodrodos con un oncho de 40 melros,

odemós de conlor con uno coberturo de copo orbóreo de dosel

que supere el407" de su superficie lotol;

lll (...) ol xl (...)

TRANSITORIO:

ÚrulCO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".
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lll del cÓÞlco URBANo PARA EL ESTADO DE JALISCO y se odiciono ol ortículo 5 lo frocción il Bis de to LEy DE DESARROLLO FORESTAL

SUSÏENTABLE PARA EL ÊSIADO DE JALISCO.

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o veintidós de noviembre de dos milveintidós.

"2022, Año de lo Atención lntegrolo Niños, Niños v en Jolisco"

DIP. ERI

PRESIDENTA DE LA REPRESENI

RAMIREZ EZ

ACIóN PARTAME ARIA D ARTIDO VERDE

ECOTOGISTA DE MÉXCO.
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